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Provincia de 'Oviedo

Municipio: Gijón.
Localidad: Gijón.
Denominación. cRey,San Fernando".
Domicilio: Calle Uría, 3.
Titular: Lu~s Muñoz Martín.

o Autorización de- funcionami'ento para impartir la primera
etapa de Ed\,lcación General Básica.

Prov!nciit dé, Las Palmoo
Municipio; Las Palmas.
Localidad: Puerto de la Luz.
Denominación; ...Nuestra Señora de la p~ña,,<
Domicilio: Calle Faro. 105.
Titular: Adoracióh Peña ,Pérez.
Autorización de funcionamiento p~ra impartir "1a primera

etapa de Educación General Básica:

~tovincia de Sevilla

•

25230 ORDEN de 25 de noviembre de 1974 pOr 1'a que
se crea la : EscueIa .de Ayudant~s Técnicos Sani
tarios femenÍltos' en la -fiesidencia Sanitaria de la
Seguridad Social "Yirgen 'de la ~ega", de Sala~
manca.

l1mq. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la Súgu:
ridad Social "Yirgen de la Yega.. , de Salamanca,' en nom15re
y representación del Instituto. N.ional· de Previsión. solicita
de este Departamento se autori'ce la créación de una Escuela
de, Ayudantes Técnicos $anitarios femeninos en la citada Resi~
dencia Sanitaria, a cuyo efecto acompaña la documentación
reglamentaria..

Vistos los 'favorables informes del- Decanato de la. Facultad
de Meditina- de &'llamanca y del Rectorado de la misma, así
como el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de
acuerdo con las disposiciones' legales vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto:. .
1.'0 Crear la Escuela- de Ayudantes Técnicos Sanitarios fe·

meninos en la Residencia Sanit;''l.ria de la 'Seguridad Social .,Vjr
.ISBn de la Vega". de Salamanca. que quedará adscrita a la
Facultad de Medidna deditha localidad. -

2." Aprobar el Reglamento de la misma. que se adjunia
a lI:} presente Orden.

Lo digo a V. f. para su c?nocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. f.
Madrid. 25 de noviembre de 1974.

Finalídad, organiztlfión y' gobierno de la Escuela

Articulo 1." Se crea la. Escuela de' Ayudantes -Técnicos Sa.·
nita.tios femeninos en la Residencia Sanitaria de la Seguridad
Social ..Virgen. de la Vega". de Salamanca. cuyo,fín especifico
9S la formación. humana, técnica y científica de las alumnas
de la misma. para responsabilizarlas en el ejercicio de su
profesión, consiiUiendo para el enfermo una' mayor calidad
asistencial en ]a 'atención que se le preste por las. miSffi?S,
de acuerdo con los avances en .la ?rácttca asistencial hospita- .
lacia o ambulatoria..

Art. 2.° La Escuela será clasificada de acuerdo con loe~ta
blecid,o ·en el ápartado 7tf de la disposición transitoria segunda
de la Ley· General de Educación .. ,

Art. 3." Jerárquica y administrativaJ..Uente 'la Escuela de
penderá del Ministerio de Trabajo. por mediación de Ta Dele·
gación Provincial y General del Insfituto Nacional Q:e Previsión,
dependíendo as.imisffio de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, a la que estará vinculada por la 'natu
raleza de sus estudios y a efectos académicos..

Art, 4" Con 'obligada sujeción a las normas y dJrectrices
establecidas o que se establl;lzcan por el Ministerio de Educación
y Ciencia, los órganos de gobierno de la 'Escuela seran la.
Junta Rectora y el Director de la misma.

Con arreglo t:l- la legislación vigente (artículo '10 de la Ley-
de 27 de junio de 1-952), dicha Junta Rectora eatará compuesta:

V' . El Catedrático Inspector. •
2.° Director de la Escuela.
3.° Un Profesor de la E5cuela.
4." El Administrador.

IIEGlcAMENTO GENERAL PARA LA ESCUEL~ DE AYUDAN
TES TECNICOS 5ANITARIOS FEMENINOS DE LA RESIDEN
CIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL .VIRGEN DE

- • LA VEGA., D~ SALAMANCA

CAPITULO PRIMERO

lImo, Sr. Dirédol' general d-e Universidades e Investigación.

MARTINEZ ESTERUELAS

Domícilió: Calle Aurora, 12.
'titular: Vicenta Gómez Sánchez.

• AutorIzación de funcionamiento para impartir la prim-era
etapa de Educación -Ceneral Basica.

• Provincia de ":'izcaya

.. Municipio: Basauri.
Locatida,d: Basauri.
Denominación: ..Santo Tomás de Aquino».
Domicilio: Generalísimo. 32.
Titular: Benedicto González Seco.
Autorización de funcJonamiento para impartir la primera

etapa de Ed-ucación General Básica.,

Municipio: Pedernales.
Localidad: Pedernales.
Denominación ..Nuestra Señora de Begoña",
Domicilio: Pedernales.
Titular: Caja de Ahorros -de Bilbao.
Autorización de funciona.miento para impiu~tir la primerao'

etapa de Eduoación General Básica.
Sfl extingue el C.E.P: _de la Olja de Ahorros de Bilbao del

que dependía dicho Centro. ~

•

•

•

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denominación: «Pío XII..

,Domicilio: Calle,Flor de Lis, 3.
Titular;Juan Martín Dominguez.
AutoduiCión de funcionamiento para 'impartir la. primera

,etapa de Educ~6n Generol l:\Asica.

Mllnici'pi9l 'Sevilla.
Localidad: SeviUa.
Denomimlti6n: *Rojas•.
Domicilio: Calle Virgilio Mattoni, 22.
Titular: Sehastián Rojas García. •
Autorización· de funcionamiento ~ pllra impart.ir 16 primera

etapa de Educación. General Básica.

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denomi!laci6"n: ..San Antonio-.
Domicilio: 'Calle Héroes de Toledo, 39 y 9.
Titular: Ricardo Mf.l.rquez Pérez.
Aütorizadófi de funcionamiento para· impartir la primera

etaPa de Educación General Basica.
Se aprueba la fusi,ón de los Centros ...San Antonio. y ..San

I€if1acio lO y_el c~bl0 de este último' por el de ..San AntonIo...
Municipio: Sevíll~.

Localidad: Sevilla.
Denominación· ..San José".
Domicilio:' Calle Martín de Ganiza, 15.
Tifular:Andrés Sf.mchez Heredia.
Autorización de funcionarniento para Hnpartir - la primera

etapa de Educación. General 'Básica.. ..,
Muni¡:;ipio: Sevilla.
localidad: Sevilla_
Denorninaciñn ..San Luis Gonzag(V>.
Domicilio:. CaHe Trajano. 54, Escoberos, 50, y Jesús dél Gran'

p(jde~ 107.
Titular: José Luis García Mulero.
Autorización de funcionamiento para impartir -la prtmera

eta pa de Educadón General.Básica.

Municipio: Camas., .
Locaiidad: l-á Pañolpfa.
IJ"rll,minación: ..Nuestra Señora de Cuia~.

Domicilio:· Calle Itálica, a.
Titular: A~obiapado de Sevilla..
Autorización· de funcion-amiento 'para impartir la primera

. eta'P8 de Educación Ce.nerál Básica. ,
Se ·extingue el C.E.P. del Patronato Diocesano de Educación

del qUe dependía dicho_ Centro.

Provincia. de Tarrago,na
Municipio: Tartitgona.
Localidad~ TUITagona.
Denorninación: ..Santo. Tomás...
Domiciljo: Plaza Corsim. 2.
Titulp,r.: Langino Caneda _Alv-arez.
AutorizaCi6n de funcionamiento para impartir la- primera

etapa de Educación General 'Básica,.

Provincia de To~edo
Municipío: Toledo.- ~
Localidad: Toledo. '.'
Denominacin6· .San Pedro MárUr~.

Domicllío· Callada San Clemenle, 4,- y~ Heyes' Cat6licos,3.
Titular: Diputación Provincial. .
Autorización de-funcionamiento para impartir la primera

etana de Educación General BásICa.
Se extingue el C.E.P. del Patronato de la Diputación del

que dependía díc:ho Centro. . .-
Se autoriza Centro Residéncial.

Provin.cia de V.alladolid
Municipio: Valladolid.
LocliJidad: Valladolid. .
Denominación: "JeeÚs Marfa.. ~

..
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5:> Asesor .religioso.'
6,° La ,Enfermera-Jefe de la, Escuela.
7. Q Enfermera~Secretaria de Eat'Klios•. actuando esta ultima

como Secretaria de las Juntas reglamentarias. .
Son funciones de esta Junta Rectora las que se expresan

a .continuación:

a) La organización y dirección de los asuntos de fodo or"den
rl'llacionados con el Centro,

bJ Proponer y, sugerir todo lo' obligado y conveniente en
el funcionamiento de la Escuela para lograr la eerfección en-
N mismo~ ~ , •

. c) La comprobación de las faltas, de disciplina de las alum·
nas, y la fijac,i6n ;y control de aplicación de las sanciones
correspondientes.

La Junta Rectorá se reunirainexcusablementé al principio
y finalización de cada cnrso escolar. siendo (fuligado en el
transcurso del ,mismo, y, por lo· menos. una reunión cada tri
_catre; con inde)lendencia de dichas reuniones o juntas, podrán.
acordarse otras. siempre que sea necesarío q conveniénte.

Art. 5." El Catedrático Inspector presidirá la. Junta Rectora
cuando esté presente eh 'las reuniones de la misma! actuando
el Director corno Vicepresidente; a dicho Catedr¡ítico Inspector,
nombrado por el Decii.ilo de la 'FaiJultad de Medicína, le corres
pOl;¡.d 3 la vigilancia e Inspj:}ccÍón de la Escuela:

Art. 6." El DirectOr de- la E;scuela lo será el Director de
la Residencia sanitaria .,vtrgen.. de lfl Vega:" y será, nombrado
pa.ra dicho cargo par el ilu!U;risiJ},lo <señor Decano- de la Facultad
de Medicina, a propuesta. 8el Instituto NacIonal de Previsión.
Es la mi:\xima. autoridad de la Escu.ela y tiene· como funciones:

al .Proponer los nombáunientos del profesorado.
lIJ Proponer y recoger los acuerdos e iniciativas del profB~

,sorado y persortal de la. Esclijla, dando cuenta de los mismos
a la Junta Rectora. '¡

c) Ostentar, la ;representación legal de la Escuela como
autoridad legal de la misma.

d} OrganiZar, de acuerdo c(jn' el profesorado 'y ajustadas
al 'programa oficial. las enseñanzas teóricas y prácticas de
la 'Escu~da. ~

CAPITULO JI

Personal directivo y .lprofesorado

Art; 7. Q Con arreglp' a lo dispuesto en el articulo 10 de
la Ley de 27 de ,junio de 19&2, el personal de la Escuela
estará cornpue,to pOT: •

Un Médico Director de la Escuela.
Una -Enfermera~Jefe de la Escl:lelu.
Una Enférmera-Secretariade Estudios.
Profesores MédiCOS' de las diversas asignaturas.
Enfermeras· Instructoras.
Un Q.pel1án O Asesor ecTesiástico.
Un .Admipistrador.

ArL ~8." De acuerdo col\ el .artículo 11 de la Ley de 27 de
junio de 1952, los Profesores serán nombrados po}" la Junta
Rectora, y el Capellán o Asesor eclesiástico, que tendrá a
su cargQ•. ade~ás de la dirección e.l;>piritual, las ensefianzas
de .ReJ,igión y MOf&l, será nombrado a propues~. de "la autoridad
eclesiástica «orrespondiente por la competente para eUt). El pro
fesorado para las' disciplinas.. de «Formación política., ..Ense
ñanzas del hogar.. y «Educación física". de. acuerdo 'con- 10
dispuesto en el articulo 1.<) de la Ley de 12~ de junio de 1955,
sera nom.brado 'Previa, propuesta ál eIT"ecto de la DelegaciQfl'
Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.;
Y conformidad del Director de la Escuela.. par el ..Ministerio
de Educación y Ciencia. '.

Art. 9.'" Losprofes~ serán nombrados. por la Junta Rec
tora~ a propuesta. del ,Director y conformidad de las autoridades
académiea-s de la Facultad de Mediclna,. y su misión' docente
1).a de cul;nir el programa determinado por la Orden ministerial
de 5 de julio de 195,q, debiendo asistir con puntUJllfdad y. asiduí~
dad. a .lal¡. .elaB.es. debien<lo ser' conocidas por lá. Dirección las
ausenCias Justificadas para que por la misma se provea la
forma en ·que haya de suplirse.o recuperarse la· clase· perdida;
la enseñanza se procurará sea activa. con coloquios, discusiones
en grupo, seminarios, etc... y calificariwt a las alumnas en sus
exámenes ,parciales, estando 'obligados ti. asistir a las reunio~

nes del claustro de Profesores 'que convoque la Dirección. ~

Art. 10. La Enfermera~Jefe de ~a Escuela asumirá la jefa
tura inmediata de la misma, y su misión es la de dirigit
el interna~o, lo~ estudios y la vigilancia del ex~cto cumplimiento
d7'l .!loJano,. CUi4ando el, orden de la 'Escuela y una ,eficiente.
diSCIplinA: en las alunmss, imPpnfendo las. sanciones menores,
que conSIdere oportunas. Daracuenta periódicamente. al Di
re~tor de la marcha y anomalfas observadas en el ,funciona
~lento de· la Escuela, proponiendo las. modüicaciones· conve
ment~s para la mejor ma~ha de la misma, distritluYendo· a
l~ alumnas, de aC1.!erdQ: con las Enfermeras Instructoras de
la Esc~ela,y SupervIsoras de la Residencia,. por gruPos, para
la reah2'ililcióQ.Mie las clases prActicas, estableciendo asimismo
el lv.:rarl~ pa"r'ae~ intern~do, q~e,estima-do favorablemente por
la I?,lteCClón, sera sometido a la Junta RectOFa para su apro~
bacwn. ',.

t

Art. 11. La' Enfermera-Secretaria de Estudios tendrá a su
cargo la comprobación de la dqcume'ntación que para el ingreso

, en la Escuela presenten las alumnas. Llevará constancia de
los expedientes academioos, de las ensefianzas teórico--prácticas
y del comportamiento· de las alurnnas. recogiendo los informes
y calif~aciones. q'ue' al efecto les faciliten los Profesóres e
InlStructoras. Colaborará con la Enfermera~Jefe de la Escuela-
en el estricto cumplimiento de las disposiciones re~lamentarias,

sustituyéndola .en su. aU&'eucia por cualqúier causa.
Confeccionará los ficheros, listas y libro escolar, se encar~

gará de la publicación de cuantos avisos sean necesartos: De
exámenes, becas, órdenes, etb., que puedan ,interesar a las
alumnas.... . .

Art, 12. Las Enfermerai~Instructoras tienen como misión
la de auxiliar a la, Jefe de la Escuela y Secretaria de Estudios
en el cumplimiento del prese~te Reglamento; són las encargadas
de inspeccionar las prácticas de las alumnas y de ayudar
en la enseñanza de las prlcticas fijadas por la 'legislación
vígehte, ,Por ser las personas -que están' más en contacto con
las 'alumnas, deberán en todo mpmento darles ejemplo de labo
riosidad, disciplina y virtud.

Art, 13. El cargo de Administrador recaerá en el de la
Residencia Sanitaria y tiene como funciones las administrativas

. de la ~scuela en orden El su régimen económico general ~
la .confección del plan económico para -cad!i ~urso académico,
en colaboración con la Jefe de Escuela y Secretaria de 'Estudios,
sometiéndolo a la Junta Rector~ a través de la Dirección<.
Igualmente, dEntro de susa-tribuciones, propondrá a la Direc

,ción las medidas administrativas q\le estime pertinentes para
mejor fW1&iDnamiento del Centró.

• CAPITULO 1II
, Plan :de Estudi.~)s

Art. 14 El plan de estudios pam_ las ellscl'ianzas teóricas
y prácticas tI ue' componen los tres (,urSOS de la carrera se

. Ajustarán Dn tudq :a los programas oficialas establecidos en
la OreIen niinisterialde 4 de julio de 1955.

Art. 15. PUJ:aingresar en la Escuela de Ayudantes Tócnicos
Sanitarios, se requiere:

I al Cumplir diecisiete años -dentro del ai'lo natural enqu8
se solicite el ingreso. .' ,

'b) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachiller
Elemental General o Técnico. Maestra de Prímera Enseñahill.
Perito Mercantil. Oficial, ,Maestro o Perito Indust.ial ericual
quiera de s-us diferentes ramas, o Asistente Social. ..

e) Poseer las condiciones físicas y- de salud .necesarias,
que' se comprobanin por~rnedio de un reconocimiento médico
efectuado en la Escuela.

d,) La alumna será presBntada en la Escuela por dos per-
sonas de reconocida solv.encia moral, que. Cúnsignará"n su do
micilio.

e) Aprobar el oxamen de ingreso eh' la Es'cuela.

La documentación a prese'ntar S3rá- la siguiente:

al Partida de nacimiento.
bl Certificación académica de estudibs que acredits el re~

quisito del apartadobl del párrafo anterior,
el Declaración jurada de los estudios reJadonad(;ls con los

de Ayudante Técnico Sanit~rio que "antes h.aya realizado.
d) Carta de puño y letra de la, solicitante en la que razone

por qué desea seguir los est.udios de Ayudante Técnico Sagitariu
e} Expresión de la Escuela donde va a realizar el examen

de ingreso.

Él periodo de matricula para el ingreso estará abietto del
1 al 15 ,de septiembre de' cada, año, concediéndose un -plazo
excepGional hasta el 25 de-- este mismo mes,; para las aJumna~

que hayan sup~rado las pruebas del grado elemental- de Bachi
llerato en la· convocatoria de' septiembre.

A la, vista 4e los documentos' presentados, y después de
ha~r celebrado una entrevista personal con. las solicitantes
y hecho las investigaciones que' juzgue oporttmas, la Jéfatura
de la'Escuela .informará a. la Jl,mta Rectora, que deciditá
si se admite o no El la' solicitante al examen de ingreso.

Art. 16. El examen dJ3 ingreso se celebrará en cada Escuela,
según la Orden ministerial de' 14 de enóiro de 1971, dentro
del mes de septiembre,ante· un Tribú~al designado por' la
Junta Rectora de la misma. Las pruebas, que realizará libre
mente q¡.Ca Escueln, versarán sobre temas de cultura general,
con .espeCial orientación a los conocimientos de matemáticas
aplicadas, fÚlica ,. quimica y ótros que ~ean básicos para los
estudids de Ayudante Técnico. Sanitario.

En el examen pu.eden incluirse. asimismo pruebas que per~

mitan. apreciar que laaspkante posee condiciones úsicas. mo
rales e intehctuales, y v(}cación suficiehte para el ejercicio.
de la profesión.. ' _

Art. 17; De' acuerdo con la legislación vigente al respecto,
y específicamente con las Ordenes ministerJ:iLles de 4 y 5 de
julio de 1955 y 7 de julio de 1956 que 'disponen lo relativo
a fas mismas, las enseñanzas teórico-prácticas de los tres fursos
de esta .Escuela serán los siguier!tes: ",-

Primer curso.-Ensj:}fianzas. teóricas: • "

"Reli'gión,,: Treinta horas, con una hora semanal,.
"Moral profesional»: Treinta noras, con una hora semanal.

..
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«Anatomía funcional,,: Sesenta horas. con seis hora;> sem,a
mUes, desarrolladas en el primer periodo del CUFSO, que habrá"
de terminar elIde f~ro_

«Biología general e Histología "humana»: Dfez horas desde
el comi:mzo del curso, con tres' horas semanales.

«Microbiología y: Parasito)ogia.. : Diez horas, con tres horas
semanales, a continuación de terminar ",Biología e Histología",

«Higiene general:.: .Diezhoras, con tres horas semanales,
a continuación de ..Microbiología y Parasitología.. ,

..,Nociones de Patología general»: Treinta horas, con tres
horas semanales, á 'cpntinuación de .terminar ..Anatorrtía ftin~

cional ... · .
",Forn1ación política.. : :qna hora a la semana.
",Educación física'"; Seis horas a la semana.
Prácticas: Técnica de- cuidado de enfermos y conocimiento

de material de laboratorio, c,:!atro horas' di¡;;trias como mínimo.

Segundo curso.-E¡¡.señanzas teóricas:

"Religión»: Treinta horas, con úna' -hora semanal.
cMoral 'profesio~al»: Treinta. horas, con una hora semanal.

.- cPatología médica.. : Treinta horas, con una hora semanal.
",Patología quirúrgica»: Sesenta horas, con dos horas serna

na-Ies.
"NoCÍonés de Terapéutica y Dietética»; Cuarenta horas, con

una hora semanal.
..Elementos de Psicología general,,: Veinte horas, con una

hora semanal. ~

«Historia de la profesión»: Diez horas'.
..Educación fisica»: Seis horas a la ssmana.
",Formación política»: Una hora a la semana,
Prádicas: Seis horas diarias en clinicas médicas y quirúrgi-

cas y 'laboratorio.

Tercer curso.-Enseftanzas teóricas:

..Relígión»: Treinta horas, con una hora semanaL

..Moral' pro'fesionah: Treinta. horas, con una hora semanal.
Lecciones teórico-prácticas ds espec1a1idades quirurgicas:

Treinta horas, con una hora semanaL '
«MediCina y Cirugía de urgencia... : Treinta horas, con una

hora sem~na1.

~Higiene y profilaxis de las enfermedades transmisibles,,:
Diez horas.

..Obstetricia y Ginecología"~ Veinte horas.
«Pusriculturj:1. é Higiene de la infancia»: ~uince horas.
..MediCina sOCÍal»: Diez horas.
..Psicología diferencial aplicada»; Diez horas.
«Formación política»: Una hora a ta-. semana.
....EducaciSn física»: Seis horas a la semana.
Practicas: Seis horas diarias enclillicas hoS';>italarias corres~

pondiente_s a todas. las enséñanzas del curso.

Art. 18. En cada uno de los tres cursos, además de las
disciplinas señaladas anteriórmente, se cursará la de «Ense~

fianza del hogar", con intensidad de una hora semanal.
Art, 19. La.~ alumnas -que ingresen en la Escuela estando

en posesión del título de Bachiller Superior, Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercal1til por: el Plan de 1958, o que tengan
cursado y estéñ en posesión del certificado de reválida de
enseñanzas .del hogar (5'<' y 6.° del Bachillerato} no tendrán
que cursar las -disciplinas de ..Fórmacíón política-..-, ..Ep.señanzas
del hogar.. 'y ..Educación física», durante los dos-primeros cursos
de StlS estudios de Ayudante Técnico Sanitario, pero sí en el
tercero. .

El tiempo que resulte 'sobrante en el curso, atendido el
horario y ritm9 de enseiíanza, se dedicará' al repa.so de las
asígnaturas respectlv8e.

·Art.20. La Escuela proveerá" a cada alumna' de un libro
escolar, según modelo oficial, en -donde deberim hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y "las b,alifica
ciones merecidas' en ,.cada una. .

Art. 21. Las alumnas serán -consid¡.':lradas como tales y no
como profesionales, a cuyo ·efecto no realizarán guardias diurnas
ni nocturnas. Sus vacaciones y los días inhabiles los disfrutarán
~n las mismas -condiciones e igualdad que los alumnos de la
Facul~ad de ,.Medicina. . .- . .

Art~ 22. Las alumnas podrán cuPsar sus estudios, de acuerdo
con lo determinado. en la disposición de 23' de octubre de 1972,
en -régimen de internado y'de &emiínternad_o.

Subordiñado a los '¡:)recept08 legales y reglamentatiosque
fijan los requisitos obligados de aoceso & las Escu.elas de Ayu~

dantes TécnícQs Sanitarios, y con arreglo ál acue-rdo~ aprobado
por la, Comisión Permanente del Jnstituto Nacional de Previsi6n
'en sesión de 30 de j'ulio de 1973, 8ft dará preferencia para
el internado a las alumnas sin domicilio familiar en la localidad
donde r~dica la Escuela; en los casos en.true Concurran igu,aldad
de condIciones, se. valorará como preferencia ,para la elección
el 'numero obtenido en el examen de selección.

A.rt. 23. Los exám'en.es de final dé curso, ante los Tribuna.les.
ord3,llados porll11 artículo'lB del Decreto de 27 de iunio de 195_2,
serán convocados parla Facultad de Me~icina de ~Salamanca
en l?s. meses de junio {ord~nario) y septiembre (extraordinario),
reahzandosc conforme a las normtls de la Orden de 4 de julio
de 19.'35. Las calificacH:m':?s se harán por asignaturas.

Exi.stirán además los exámenes parciales que la Junta Rec
tora estime conveniente practicar.

Art. 24. Las ,actas de examen se extenderán por triplicado.
pn ejemplar quedactt en la 'Escuela, otro se conservará en
la SJCretaría de la Facultad de MediCina de Salamanca, -y
el tercero se remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

ArL 25. Las alumnas no presentadas o no aprobadv~sen
la' convoCatoria de septiembre, caso de haber sido susp::mdidns
en dos aa-ignaturas fundamDnt",'lles, como máximo, excluidas las
complementarias' (que no com;¡utarán a estos efectos), podrán
matriculatse del cur'so siguiente con las pendientes de a]Jl:oba.
cíón. A este efecto las califica.cíonc~ se- realizarán por asig.
naturas.

Por las asignaturas fundamentales pendientes del curso an·
terior solamente se deberá abonar la parte proporCional de
derechos con respecto al curso completo de-tales asignat¡.¡ras,
y por las complementarias, el importe' de' las mismas.

Art, 26. Será facultativo para esta Escuela admitir a las
alumnas procedentes de otras, con acreditación Y reconocimiento
de 10$ estudjosanteriormente cursados, pero en ningún caso
podrá admitirse a la..que haya sido expulsada~de otra Escuela.
.de' formación. .

Art. 27. La aprobación del tercer curso de los estu~ios de
Ayudantes Té~nícos Sai1Ítarios capacitará para Ja obtenclófl del
ti\ulo profesional, que ,expedirá el Ministerio de Educa-cl6n y
Cien-cía-.

Art. 28. Las clases prácticas. a recibir por las al;umnas,
y que tienen por objeto la ilustración práctica de lbs conceptos
explicados en las clases teóricas, se realizarán en las aulas
o en los servi:'ios .hospitalarios de la ReSidencia, y, cuando
proceda, en las consultas ambulatori'aS anejas, debiendo i.nsis~
tirse muy especialmente en las realizables «?omo entrenamrento
asistencial junto al enfermo encamado, siepdo. todas ellas efec~
tuad.as baio la dirección de la Enferm:era.~Jefe ,de Estudios,
Enfermeras Instructoras y Supervisoras de los Servici.o-s o p~an
tus de hospitalizacióri donde tengan lugar. Se podrán utilIzar
asimismo, siendo obligadas las realizables- en los Servi::::i-os de
QufrÓfanos. Maternidad, Análisis clínicos y bacterioJ.ógicos, .Ana~
tomía patológica, Radi-ología-Electrología con las mstalaclOnes
de Radioterapia, etc.

CAPITULO IV

Del régimen discipfínario

Art. 29. Las aIJ,lmnas de la Escuela estarán 'inexcusable~
mente obligadas a la asistencia a las cIases teóricas y prácticas
correspondientes en los servicios que se les asignen en la Resi~
denda Sanitaria o en otros Centros asistenciales de la Seguridad
Social. .

Art. 30. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen
comportamiento público y privad~serárt exigidos a las alumnas
rigurosamente. " .

Art. :31. El régimen disciplinario de la Escq.ela, de apllcac.lón
para las. alumnas y el personal docente facultativo" Y técm.co,
en cuanto actúe al servido del Centro, será el estableCIdo
por el Ministerio de EducaCÍón y Ciencia y el complementario
que se apruebe por la Junta Rectora de la Escuela. Las alumnas
a las que, se asigne plaza en régimen de externado se les
reconoce el derecho y fija la obligación de 're~lizar. en la
Irlstittitión la comida del mediodía. Realizarán la mIsma jornada
escolar que 'las alumnas en régimen de internado y serán auto,.
rizadas a dejar la Escuela una vez finalizada la jornada de
la tarde.

El personal propio de la ,Escuela di~tinto ~el. i~clu~do _en
el párrafo anterlor quedará sujeto ~régImen dISCIplInarIO que
por su _especialidad corresponda.

El restante personal qp.e, permanéciendo vinculado ~l, ~ns
tituto Nacional de Previsión y a sus Instituciones Samta~H~.~.
preste setvicios a la Escuela, seguirá sujeto al régimen dISCI
plinario que le corresponda.

Art. 32. Las faltas que cometan las alumna~ se clasfica-
rAno en leves, graves... y muy graves. . .

Art. 33. Se considerará falta leve toda infracci6n del pra;
sen te Reglamanio_y de las normas de régimen. interior, siempre
'que no ocasione ,perjuicios al prestigio y decoro de la Escuela.

Se, considerara falta grave la reiteración por tercera v~z de
falta leve y todo cuanto atente ¡¡, la disciplina y a la moralIdad.

'Se considera falta muy grave la reiterac~ón d.e falta gr.ave
y todos aquellos actos impropios de la conviyenCI-a ~y prestigio
de la Escuala. _

Art. '34. Las faltas leves 'serán sancionadas por "la Enfer~
mera·Jefe de la Escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la
Junta Rectora, a propuesta del ~irector de la. Escuela.

CAPITULO V

Der régimen económico

ArL 35. El plan económico y planes de necesidades para
cada' ejercfcio se formalizarán por la Administrtlción, con el
visto bueno de la. Dirección y l~ conformidad, previo conoci~
miento, de la~Tunta Rectora, y tina vez aprQbados por la Junta
de Gobierno ¡je la - ReSidencia Sanitaria, seran elevados para
aproba~ión definitiva a los Servicios Centrales del Instituto Na
cional de Previsión.
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Art. 36. Los -ingresos de la Escuela que corresponderán
a la misma serán los' siguiehtes:

Al Presupuesto ordinario aprobado por el Instituto Nacional
de Previsión. .

B) Subvenciones ofidales, donativos y legados.
el Tasas académicas y manutención de las alumnas.

. Las tasas académicas serán las determinadas por.. el Minis
terio de Educación y Ciencia, abonándose por todas las alumnas
de la Escuela, a la Facultad de Medicina de Salamanca, loa
derechos de matrícula, siendo también de su cuenta los uni-
formes personales. .

Art. 37. Según acuerdo aprobado por la Comisión Perma
neu'te del Instituto Nacional de Previsión en sesión de 30 de
julio de 1973. las alumnas que ingresen en la Escuela a partir
del curso académico 1973-74 abonarán, por el concepto que
se cita, las siguientes cantidades:

al En régimen de internado, por derechos de alojamiento
y manutención, la cantidad de 2.100 pesetas mensuales.

bl En régimen de externado, por derechos de manutención,
la cantidad de 1.000 pesetas- mensuales.

No dbstante 10 indicado' anterionnente. las aspirantes a ingre
so eula Escuela que hayan aprobarlo les ejercicios correspon
dientes podrán quedar exentas del abono de los derechos citados,
si demostrasen q.ue carecen de medios económicos para ello.

. En cualquier caso, a partir de la terminación del curso
académico ·1975-76, las Enfermeras (Ayudantes Técnicos Sanita
rios femeninos) que hayan 'cursado sus estudios en esta Escuela
de la Seguridad Social y presten- servidos en Instituciones sani
tarias de la. misma auranté' tres años consecutivos, inmed.tata
mente despu.és de la terminación de su carrera, tendrán derecho
a q;ue se les devuelva la cantidad. que hayan abonado por
der..echos de alojamiento y manutención durante el periodo de

. sus estudios..

CAPITULO .VI

Régimen interno

Ar.t. 38. El régimen hórario deberá ser idóneo a l~s fines
pedagógicos que se pretend~n, y en él se procurarán márgenes
de tiempo suficientes para~l estudio, reposo y recreo.

En la Escuela regirá el siguiente ,horttrio, que únicamente
podrá ser modificado previa aprobac.ión de la Junta Rectora:
¡'. ,
Siete treh1t& Levantarse, aseo personal y de la habitación,

dejando la misma en perfecto orden.
Ocho diez; Desayuno._
Oc:ho treinta; Clases teóricas, prácticas o estudio.
Catoroe;. Comida.
Quince a dieciséis: Descanso. ~.
Dieciséis ,8 veinte: Clases teóricas, prácticas o estudio.
Veintiuna treinta: Cena y recreo hasta las veintidÓs treinta.
Veintidós. treinta: Retiro a las habitaciones, acostarSe y dor-

mir.
Veintit~s: Silencio,

Art. 39, Las alumnas disfrutarán de vacación los domingos
y festivos, así como una tarde a la semana, la cual ¡:¡erá-
fijada para cada curso por la Jefe de Escuela. .

Laenwada dé las alumnas los: días libres no podrá prolon
garse másaIllt, de las veintidós treinta de la noche.

Art. 40. Al comienzo del curso se procederá a la revisión
médica de las alumnas. .

Art. 41. ,Son vacunaciú&€s obligatorias: Antivariólica anti-
tífica, antipolio y antittJtál'iica. '

,Ar,t. 42, En caso de enfermedad o de necesidad de recono
cimiento médico, se comunicará a la _En.(ermera encargada
de la Residencia, quien la proveerá del volante de· asistencia
reglamentario para ser. reconocida por los servicios médicos
de .la Residencia Sanitaria. El informe médico resultante del
l1econocimiento se entregará por la alumna a la Enfermera
q).l.e adoptará las medidas necesarias de acuerdo' con las re~
comendadones hechas'. '

Las alUmnas internas que sufran proceso de enfermedad
de corta duración serán asistidas en la Escuela con medios
propios de la Institución. Si suf¡ieran un proceso' de enfermedad
de duración previsible de más de diez dias, o de naturaleza
que a~o.nseje. el a.i-slamiento o separación del internado. será
la ~amllIa qUIen se haga cargo de la asisteh-cia fuera del mismo.

Las alumnas externas serán atendidas en sus domicilios par-
ticulares y por sus propios medios., .

.A9.uellas alum~a~queporcausade enfermedad no pudiesen
aslstlr a clas~s teoncas o prácticas durante un periodo equiva~
lente. a un trImestre, no podrán ser presentadas a los exámense
de fmal de curso. _.

En lIi~ún caso la alumna deberá administrarse fármacos
que no le hayan sido aconsejados por el Médico.

Art. 43., Será <l.bligatorio vestir el uaiforme de la Escuela,
que debara estar en todo mometJ.to en perfectas condiciones
de p.so y aseo.

Las alumnas deberán llevar el pelo recogido o con melena
corta, .

. No. llevarán alhajas de ninguna clase, ni tf\mpoco cintas
Ul obJetos, en l~ cabeza; no se emplearán para la manÍC'llra
lacRs de color m maquillajes faciales deniro del hospital.

Art. 44, Las alumnas solamente podrán recibir visitas de
sus familiares durante el período de recreo _y en la sala de
visitas d<"stinada a tal fin.

Queda terminantemente prohibido recibir visitás en el inter
nado, asi como enseñar la Escuela .u otras dependencias de
la Residencia Sanitaria sin autorizaci6n expresa de la Dirección.

Las~ llamadas telefónicas con' el exterior, a excepción de
casos urgentes justificados, quedan limitadas a las horas que
figuran en las normas de régimen interno de la Escuela.

Art. 45. Las comunicaciones, con sus superiores deberán for
muIarIas en relación con el tipo de aétividad a las que están
asistiendo;

En las clases teóricas, al Profesar correspondiente.
En las clases prácticas de entrenamiento asistencial, a la

Enfermera Instructora o: Supetvisora, en su caso.
En las da.ses prácticas en la sala de demostraciones, a

la Enfermera instrUctora.
. Independientemente de lo señalado, podrán hacer comunica

ciones ·de cualquier tipo a la Enfermera.-Jefe de la Escuela.
Las cuestiones relaQ.ionadas con 01 internado se tratarán,

preferentemente, con la Enfermera encargada del· misfuo. que
será una ge las que constituyen el cuadro de mandos de la
Escuela, a través de la alumna Jefe de día, que se nombrará
rotatoriamente y por un período de una semana.

Cualquier otro mecanismo de formulación de sugerencias
y utilización de cauces de relación no previsto en este Re
glamento, sera considerado como falta..

Art. 46. Las relaciones puramente administrativas con la
Dirección de la Escuela, las ·tendrán la,s alumnas a través
de la Enfermera-Secretaria de Estudios, on todq lo relacionado
CQn matrí:ulas, expedientes académicos, certifiéados, etC'.

Art. 47. Queda terminantemente prohibido pernoctar fuera
de la Escuela. Sólo se permitirá a las alumnas, abandonar
el Centro en lO!i periodos de vacaciones y en circunstancias '.
justificadas de fuer7J1 mayor, para lo cual la Jefe de Escuela
informará al Director, quien expresamente dará la autorización
corrospondientl~.. La soJicitud de ~rmisos se cursará por escrito
a través de la Enfermera-Jefe de la Escuela. Unicamente se
concederá permiso por las siguiente" causas:

al En los casos de muerte de pmlres, hermanos o abuelo~.

bl En los casos de bodns de hermanos.
e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter fa

miliar.

Ar l;. <lB. Las alumnas estarán obligndüs n la asistencia a.
las clases teóricas, a las clases ,prácticas y 11 las de entrena
miento asistencial en los servicios que se le asWnen. tanto
en la Residencia Sanitaria "Virgen de la Vega". como en aque

. Uos otros que l<ls órganás- rectores de la Escuela pudieran
determinar.

La asiduidad 'y aprovechamiento, así como el buen compor·
tamiento, serán exigidos rigurosamente.

Art. 49. A cada alumna se le abrirá un expediente escolRr,
que se presentará a la consideración del Tribunal gxaminador,
en el que constarán los siguientes extremos:

al Notas y opinión de los Profesores sobre. el aprovecha
miento de las clases teóricas.

b) Notas sobre el aprovechamiento de las clases prácticas.
el Informes de las Enfermeras que constituyen los mandos

de la Escuela y demás -Suwrvisoras de los Servicios sobre:
Entrenamhmlo práctico.
Diligencia.
Presentación personaL
Pulcritud.
Sentido de 'la responsabilitiad
Educación y trato.
Disciplina y cumplilniehto de las órdenes escritas o verbales

recibidas.
Carácter.
Iniciativa y sugerencias.
Aptitud.
Cooperación en todos lqs aspectos fc1H-ses, internado, hos

pital}.

c} Informes sobre actividades extraprofesionales {conviven_
da., intct:nado, etc.J, emitido por las autoril;i.ades correspon
dientes.

Art. 50. En el expediente es-;;olar se reflejaran también sus
habilidades y predisposición para _el trabajo y misiones deter
minadas, tanto las relacionadas, con la profesión de Enfermera,
como inclinación Q cualidades para otras funciones hospitalarias.

Art. 51. La d¡stribución de las alumnas por los distintos
SerVicios para las clases prácticas .se anunciarán en el tablón
de anuncios correspondiente, con expresión t-:ara de los turnos
asignados a cada una de ellas.

Art. 52. Para las clases prácticas de entrenamiento asis
tencial deberán ir pcov¡stas obligatOl'iamente de reloj con se·
gundeJl'o y pluma o bolígrafo y tijera.

Art. 53. Deberán dirigirse a los enfermos llamándoles de
usted, emplea,1do la palabra señor o seüora delante de su ape
llido. Asimismo deberán tratar de usied a todo el personal
de la lnstií,ución,
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ArL 54. Queda totalmenle prohib¡do enlübJm di¡-t]ügo con
los pacientes o visitantes sobre;

Diagnóstico de la enformedad.
Curso clínico.
Probl~as personales.
Problemas uc!minístrativas.
Problemas sociales,

Todas las preguntas del paciente. o visitante se rem,itinin
a la Enfermera Instructora o SupervIsora, en su caso. Se ex~

ceptúa de esta norma toda relación o diálogo, incluso sobre
Jos temas señalados, cuando ello corresponda a aspectos de
su entrenamiento, aspectos que le serán señalados por sus
superiores.

Art. 55. Durante su permanencIa en las unidades del ServI
cío no utilizara personal l1l utillaje de los mismos para fines
particulares.

Art. 56. Fuera de las horas de prácticas no podrún perma·
necer las alumnas en ninguna zona de enfermos de la Residencia
Sanitaria, ni realizar visitas, debiendo circunscribirse. en todo
momento a las zonas señaladas para la actividad escolar que
est¿m desarrollando.

Art, 57, Trimestralmente la Dirección de la Escuela enviará
ft los padres o familiares de quien dependan las alumnas,
una comunicación con las notas de comportamiento.

Art, 58, Deberán observar rigurosamente los horarios que
se señaleR para las distintas actividades.

Art. 59, Queda terminantemente ,prohibida t.oda actividad
privada durante las boras de clases o estudio. Las alumnas
a las que se les asigne actividade¡;¡ especiales (organización
de excursiones, charlas,. etc.) deberán hacerlo fuera de los
horados de las clases.

Art. 60. Las faltas que puedan cometiT LIs alulllnas so
clasifican en leves, graves y muy graves

Sarán consideradas faltas cuya gravedad será deiurm'innda
por las autoridades de la Escuela de Enfermeras, genéricamente
todas las que supongan faltas de asistencia. indisciplina, faltas
de colaboración, informes desfavorables de los superiores por
falJa de aprovechamiento y conducta en las alumnas. y con
cretamente las ,siguientes:

1.a Conducta que implique riesgo de deterioro de nWLerinl.
2" Falta de compostura.
J," No pedir ayudas necesarias.
4." Discusiones acaloradas.
5," Fumar o comer fuera del bar o cafeterí8 no observar

la debida compostura' en el vestir o en su actuación
6:a No comunibar una deficiencia tenida por elta misma

durante su actuación al inmediato superior-
7.a Abandonar la zona de clases teóricas o práct.icas.
8.'" No comunicar una falta grave de una compañera a

la autoridad de escalón superior de la que cometió la falta.
9. a Perturbar el silencio de la Institución.
10. Falsear de cualquier forma todo tipo de información:
11. Fomentar o crear ambientes hostiles contra B.lguna per

sona o programa.
12. No cumplir las órdenes de los superiores en la forma

y tí-empo ordenados.
13. Adoptar actitudes que pongan en peligro su prestigio,

como tolerar bromas u otras manifestaciones que vayan en
detrimento de la disciplina de la Escuela.

14. Inc.umplimiento de cualquiera de las instruccíones per
manentes de este Reglamento.

15. Falta de respeto a sus superiores, compai'ieros y subor-
dinados. •

16. Fingimiento de enfermedad o petición de permisos me
diante falsa alegación de causa.

17. Incumplimiento de cualquiera de las instrucciones per
manentes de Unidades de Enfermería durante su tiempo de
prácticas en los Servicios.

18. Cualquier actitud. dentro o fuera de la Institución, que
produzca desprestigio.

19. Uso indebido de atribuciones, tanto técnicas. como ad
mínistrativas.

20, Admitir propinas.
21. Incumplirillento de normas de instrucciones pormanentes

en Quirófano u otros Servidos.
22. Incumplimiento de órdenes administrativas o retraso en

su cumplimiento, como demoras en la entrega do documen
t.ación, presentación a las citaciones fuera del plazo, retraso
en el cumplimiento d-e las obligaciones administrativas, etc,

23 SustracclOnes de material de todo tipo así como su
dptenoro..

ArL 61. Las faltas cometIdas por las [llumnas serún sancio
nadas, según la gravedad que objetivamente se aprecie, en
la forma siguiente:

al Faltas leves; Privación momentánea de alguna prerroga
tiva (salidas, etc.). Amonestación privada (verba]).

bl Faltas graves: Apercibimiento por escrito con constancia
en el" expediente. ,

e) Faltas muy graves: Pérdida del curso. Expulsión de la
Escuela.

Las sanciones por faltas leves podrán ser impuestas por
cualq,uiera de las autoridades de la Escuela.

Las sanciones por faltas graves o muy graves sen\,n impues
las por la Junta Rectora, previo informe del Director.

Art. 62. Toda actuación de la alumna que redunde un pres
tigio de la Escuola o de la Residenda Sanitaria, o revele
circunstancias de espedal encomio, sera premiada, segUn su
importancia. teniendo en cuenta la actuación de la alumna
en cuanto a sou asistencia al servicio y a las clases, aprove
chamiento de la ensex1anza, diligencia y esmero en el cumpli
miento de las órdenes emitidas, espíritu y abnegación profe·
sional. Cuando todos estos aspectos tengan un alto signo, podrú
ser premiada en la forma siguiente:

l." Felicitación, privada verbal del Jefe inmediato.
2." Felicitación del Director de la Escuela.
;)." Felicitación escrita del Director, con constancia en su ex

pediente académico.
4." FelicitaciÓn do la Junta Re{ tora, con constancia en el

expediente

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que
se crea la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanita
rios Femeninos en el Hospital Provincial ~Nue,"tra

Seiíora del Puerto" de Plasencia (Cáceres).

limo. Sr-: El Presidente de la excelentísima Diputación Pro~

vincial do Cáceres solicita de este Departamento se autorice la
creación de una Escuela dé Ayudantes Técnicos Sanitarios fe·
meninos en el Hospital ~Nuestra Seüora del Puerto", de Pla
senda, el cuyo efecto acompaila la documentación reglamen
taria;

Vistos los favorables informes de la Eacultad de Medicina y
de la Universidad de Extremadura. aSi como el dictamen del
Consejo Nacional do Educación, y de acuerdo con las disposi~

ciones legales vigentes en la materia,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Creacla Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
femeninos en el Hospital Provincial «.Nuestra Seüara del Puer·,
to», de Plasencia (Cáceres), que quedara adscrita a la Facultad
de Medicina de la. Universidad de Extremaclura.

Segundo.-Aprobar el Reglamento' de la misma, que se adjun-
ta a la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimwnw y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de noviembre de 197,1.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr Directo!" goneral Je Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DE LA EXCELENTISIMA DIPUTACION
PROVINCIAL DE CACERES. EN EL HOSPITAL PROVINCIAL

.NUESTRA SEÑORA DEL PUERTO., DE PLASENCIA

TITULO PRIMERO

De la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
sus Organismos rectores

CAPITULO PRlMERO

Naturalezn y fineS

Articulo 1." La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
en el Hospital Provincial ..Nuestra Señora de! Puerto"" d~ Pla
sencia, es un Centro docente donde se cursaran los estudlOS de
la profesión de Ayudante Técnico Sanitario femenino, que cap~

citará. para la obtención del correspondiente título a expedIr
por el Ministerio de Educación y Ciencia. _. , .

Art< 2.'" La Escuela dependerá de la Facultad de ~edIclOa
de la Universidad de Extremadura, la cual nombrara a un
Catedrático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAP1TULQ JI

Orpono,'; rectores, njgimen y atribuci,{mes

Art :t" Los órganos rectores de la Escuela, !9n el ámbito
de su respectiva competcncia, serán los siguientes:

al La Junta Rectora.,
bl El Director.
el La Enfermera Jefe de la Escuéla
dl La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4.° La Junta Rectora estarit formada por un Presiden-
te, un Secretario, un Tesorero y seis Vocales. .

Art. 5.° Será Presidente de la Junta Rectora el DIrector. de
la Escuela, que necesariamente sera el Director del HospItal
Provincial "NU8&tra Señora del Puerto". .

El Catedrático Inspector presidirá la Junta Rectora Siempre
que asista a sus reuniones. I

Art. 6.° Forma:.án parL de la Junta Rectora, como Vaca es
natos, la Enfermera .Jefe 01" la Escuela y l~ Enfern:er~ Secreta
ria de Estudios. El Administrador del' HospItal ProvlllcIaI "Nues
tra Seilora del Puerto~ actuará como Tesorero.


